
OPICIMO DEUBERANTE CE uSsUA4A

Coneejo Deliberante
de 1a Ciudad de qlskuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"
273/2008

EL CONCE90 DELIBERANTE
DE L CIUDAD DE USHTIAL91

RESZIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- REITERAR al Poder Legislativo Provincial, lo requerido oportunamente en la

Ordenanza Municipal N 3456 Artículo 6, por medio de la cual se solicita que instituya a nivel

provincial el Fondo para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos,

establecidos en la Ley Nacional N 2 26.331, Artículo 30, de Presupuesto Mínimo de Protección

Ambiental de los Bosques Nativos.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N' O 2 0 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012.

ogf

Cados GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaie

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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